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DE LA

SDSCRIGIÓN PARTICÜI^Í"Lus Leyes y las disyosieimtes del tí-f>biemo son obUya- 
torias para la capital de prowneia desde qwe se publican 
ofieialt ii^ite gin ella, y desde cuatro dios después para los 
demás Meblbs de la misma provinciit. CLby dk 3 de Ko- 

TTBMBB « UB lüSÍ.)

Ks CÓRDOBA : Ua maa, 3 pesetae.—Trimestre, 8,26,—Seis mases, 
13,BÜ.—Üa año, 33,

TuHiíA DE Córdoba: Ua mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,2.5.—Seis 
meses, 22,50.—Un año, 45.

Número suelto, 38 oenta. de pesot?..
SE putiPWA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS ooatHúoa

Las Leyes, órdenes y anunoias que se MOiiden pHiliear gn los 
BoLETiHEs ÜiToiALEs »0 ko» ds remitír al Jefe político res‘ 
peetwo, por cuyo condueto ee pasarán d los editores de lo 
mcnciottados periódicos. (Okobnes de 2 os Abbil, as 8 ü 21 
DE OÓTUUEE DE 1854.)

PreJdcneiii de! Gonsajo de Ministros.

i&aceta deí día 6),

SS. MM. el Key y la Reina Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
oontinúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Coja general de Ultramar. 
Negociado de Conversión.

Habiéndose recibido en esté Centro 
los ajustes rectificados y definitivos 
de loa individuos qué se expresan á 
coniiptiftción, so les hace presente que, 
según lo dispuesto en la regla o."" de 
las instrucciones publicadas en Ia Ga
ceta de 24 de Agosto de 1883, deben 
solicitar de esta Inspección la conver
sión en títulos dé la Deuda del crédito 
que les resultó á su baja en el Ejército 
de Cuba. La instancia, extendida en 
papel del sello 12.“, deberá ser remiti
da al Inspector por conduoto de la Au
toridad civil ó militar respectiva, en 
unión del abonaré ¡original y copia de 
la licencia absoluta del individuo á 
que se refiera, autorizada esta última 
por un Co misar to de gaerra ó por el 
Alcalde de la localidad.

BataUón cazadores de la Unión.

¡Soldado Antonio Ruiz Leiva, Fuen
te Tójar,

Idem Antonio Hurtado Rojas, Lu
cena.

Idem Juan Capitán Luna (se ignora).

Comandancia de la Guardia civil 
de Guantánatno.

Guardia, Santiago Lozano Cano. Al- 
medinilla.

ídem Pedro Cañete Rueda, Villa del 
Río.

Idem Antonio Frande Mellado, Cór
doba.

Idem cabo segundo, Juan Cepas Va
lera, ViUaÍranoa.

Idem Rafael Ojeda Bravo, Córdoba.

Batallón cazadores de Bailén,
Soldado José Gonzalez Rodríguez, 

Córdoba.
Madrid 18 de Julio de 1887.—El 

Brigadier Inspector, Isidoro Llull.

TOBIER^
DB LA

PROVINCIAL^ CORDOBA

COEBEOS

Circular núm. 2.303.

Debiendo tener lugar él día 7 de Ene
ro próximo á la una de la tarde la su
basta para la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta á caballo entre la 
Ofieicina del ramo de Lucena y la de 
Baena, en esta provincia, á contmua- 
ción Se expresa las condiciones bajo 
las cuales se ha de llevar á efecto dicha 
subasta.
Condiciones bajo las qua-ac contrata la conducción 

dim^a del eon'eo de ida y vuelta entre la 0fi~ 
âna del ramo de Lucena y la de Baerta, de la 
provincia dfi. Córdoba,

l.^ El contratista s© obliga à con
ducir à caballo y diariamente de ida y 
vuelta, desde la Oficina del ramo de. 
Lucena á la de Baena, de la provincia 
de Córdoba, toda la correspondencia 
(entendiéndose también como tal los 
pliegos con valores declarados y alha
jas aseguradas) y periódicos que le fue
ren entregados, sin exepeión de nin
guna clase, distribuyendo los paque
tes, certificados y demás correapon- 
denoiaa dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo loa que de ellos 
partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2 .“ La distancia de 22 tiiómetros 
que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en 3 horas con el tiem
po que se invierta en las detenciones 
que se fijan con las horas de entrada y 
salida en los puelos del tránsito y ex
tremos de la linea, en el itinerario apro
bado por la Dirección general, el cual 
podrá modiñearse por dicho Centro 

, según convenga al mejor se vicio.

3 ." Por los retrasos ó detenciones 
cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el Contratista en papel 
de multas la de 5 pesetas por cada cuar
to de hora, y si las faltas de esta ú otra 
espeoie que afecten al buen servicio se 
repitiesen, previa instrucción de expe
dients, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél 
los perjuicios que se originen al Es
tado.

áA Para el buen desempeño de es
ta conducción deberá tener el Contra
tista ei número suficiente de caballe
rías mayores, situadas en los puntos 
más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Ce
rreda de Córdoba.

B.®" Es condición indispensable que 
los conductores do la corresponjiencía 
sepan leer y escribir.

6 .“ Será responsable el Contratis
ta de la .conservación en buen estado 
de las maletas, sacas ó paquetes en que 
se conduzca la correspondencia, pre- 
servándola de Ia humedad y dete
rioro.

7 .® La cantidad en que quede con
tratado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Tesore
ría de Hacienda de Córdoba.

S."^ El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta,

R” Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará por escrito el Con
tratista á le Administración principal 
de Correos si se despide fiel servicio, 
á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda 
procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas aje
nas á los propositos de dichos Centros 
no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más li- 
eitaoionas, el Contratista tendrá obli
gación de continuar su compromiso 
por espacio de tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado 
su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por.la tácita, quedan 

do en este caso reservado á la Admi
nistración el derecho de anunciau la 
subasta fiel servicio cuando lo orea 
oportuno. Loa tres meses de anticipa
ción con que debe haceras la despedida 
se empezarán á contar, para los efec
tos eorrespondiontes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Direooión 
general.

10. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en par
te la ruta da la línea que se subasta, 
serán de cuenta del Contratista los gas
tos que. esta alteración ocasione, sin 
derecho á que se le indemnice; pero si 
resultara de la reforma aumento Ó dis
minución de distancias, ó mayor ó.me- 
uor tiúinero de expediciones, el Gobier
no determinará el aumento ó rebaja 
que á prorata corresponda. Si la con
ducción se variase del todo, el Contra
tista deberá contestar dentro del ter- 
raino de los quince días siguientes al 
en que se le dé aviso de ello; ai se 
aviene á continuar prestando el servi
cio por el nuevo camino, y pu caso ne
gative, el Gobierno podrá subaatarlo 
nuevamente; pero si aquélla se supri
miera, se le comunicará al Contratista 
con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho á indemnización alguna, 

11, Las exenciones del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barcajes 
que correspondan al jorreo, se ajusta
rán à lo determinado en el párrafo 12 
del art. 16 del pliego de condiciones 
generales para el arriendo de aquéllos, 
de fecha 23 de Setiembre de 1877, y á 
ias disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servi
cio no habrá lugar á reclamación al
guna en el caso de que los datos ofi
ciales que hayan servido para deter
minar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en 
más ó en ménos.

13. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, sieudo de cuenta dal 
rematante loa gastos de su otorga
miento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente;

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

esta última y una simple se remitirá a ¡ 
la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la 
Administración principal del ramo por 
la cual hayan da acreditarse los habe
res, que será la da la provincia en que : 
se verifique él remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del 
depósito definitivo da fianza por ct>pia 
literal de Ia carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de 
la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no 
se disponga así por el referido Centro.

14. El Contratista satisfará el im
porte de la inserción dal anuncio de la 
subasta, cuyo justificante da pago de
berá exhibir en el acto de entregar en 
la Administración principal de Coi-reos 
las copias de Ia escritura, conforme con 
lo dispuesto por Real orden de 20 de 
Setiembre do 1875.

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á 
lo prevenido en el art. 6,° del Real de
creto do 27 de Febrero de 1852, si no 
oumpliase las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiendo que tonga efecto 
en el termino quo se señale, ó sí no 
llevase á cabo lo estipulado en cual
quiera de las condiciones del contrato, 
ejaroiendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del 
interesado hasta el completo resarci
miento do los perjuicios que se irro 
guen á la misma.

17. La subasta so anunciará en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de 
la provincia de Córdoba y por los de- j 
más medios acostumbrados, y tendrá J 
lugar aimultáneamenta ante el Gober- j 
nador civil de Córdoba y Alcaldes de 
Lucena y Baena asistidos de los Ad- [ 
ministradores de Correos de los mis- ¡ 
mos puntos el día 7 de Enero á la una • 
de la tarde, y en el local que respecti
vamente señalan dichas autoridades.

18. El tipo máximo para el remate 
será el dé 2.345 pesetas anuales.

19. Para près en tarse como licita
dor será condición precisa constituír ! 
previamente en la Caja general da De- ¡ 
pósitos, en sus sucursales de las capí- Í 
telas de provincias ó de los puntos en 
que ha de ceiebrarse la subasta, la su- i 
ma de 236 pesetas en metálico, ó bien ! 
en efectos de la Deuda públíba, regu- - 
lando su importe efectivo conforme ; 
prescribe el Real decreto da 29 de ’ 
Agosto da 1876, Ó disposiciones vigen
tes el día del remate. Estos depó.^itoa, 
concluido dicho acto, serán devueltos 
á los interesados, mónoa ei correspon
diente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno 
civil respectivo para la formalización 
da la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudica
ción definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 
24 de Enero de 1860.

20. Las proposiciones se harán ea 
pliego cerrado, expresáudose por letra 
la cantidad en que al licitador sé com
promete á prestar el servicio, asi como 
su domicilio y firma. A este pliego se 
unirá la carta de pago original} que

acredite haberse hecho el depósito pre- , 
venido en la condición anterior, y una ! 
certificación, expedida por el Alcalde 
de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta, 
g que cuenta con recursos para desempe
ñar el servicio que solicita,

Loa licito dores podrán ser represen
tados en la subasta por persona debida
mente autorizada, previa presentación 
de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta du
rante la medía hora anterior á la fija
da para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podaán retirar.

22. Para extender las proposicio
nes (que deberá verificarsa en papel da 
la clase ll.“), se observará la fórmula 
siguiente:

D. P. de T; datural de.... . veemo de...., 
me obligo á desempeñar la conducción del 
correo diario á cabaUo desde la Oficitia 
del ramo de Bucena á la de Baena g vi
ce-versa, por el precio de... , qtesetas arnta- 
les, bajo las condiciones contenidas en él 
pliego aprobado por él Gobierno.

(Feeha g firma).
23. Abiertos los pliegos y leídos 

públicamente, se harán constar en el 
acta de subasta, deolarándoae el rema- j 
te á favor del mejor postor, sin per- i 
juicio de la aprobación superior, para j 
lo cual, en el término más breve posi- j 
ble, se remitirá el expediente á la Di- j 
rección general del ramo en la forma ! 
que determina la circular del mismo ¡ 
Centro, fecha 4 de Setiembre de 1880. j

24. Si de la comparación resulta- j

008, desde el día 29 de Setiembre al 
31 da Octubre próximos pasados, las 
cuales se han ejecutado bajo la inspec
ción del Sr. Vicepresidente de la refe
rida Corporación y dirección dal se
ñor Arquitecto de la miima.

Pías. 0SiLt9.

Satisfecho por jornales desde 
él día 29 de Setiembre ai 
16 de Octubre últimos....

Idem desde el 16 de Octubre 
al 31 del mismo mes......

1.680,02

1.867,44

Total 3.447,46

Córdoba !.'’ de Diciembre de 1887.—

que.—V.’ B.®— El Presidente, Jaime 
Apañijo.

sen igualmente beneficiosas dos ó más ; 
proposiciones, se abrirá en el acto, y i 
por espacio de medía hora, nueva lici- ; 
tacíón verbal entre los autores de las ? 
que hubiesen ocasionado el empate. !

26, Cualesquiera que sean loa re- j 
sultadoa de las proposiciones que se ’ 
hagan, como igualmente la forma y ' 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre faouHad de aprobar ó no 
definitivamente el acta de remate, te
niendo siempre en cuenta el mejor 
aervicio público.

Lo que en cumplimiento de la Real ' 
orden de 19 de Noviembre próximo pa- j 
safio, he dispuesto se publique en cate 
periódico oficial á fin de que llegue á 
noticia de las personas que desean to
mar parto en la licitación, debiendo 
advertír que el acto tendrá lugar en el 
día y hora señalados autoriormente y 
en mi despacho oficial.

Córdoba 2 de Diciembre de 1887.
£1 Gobernador,

. Constantino Armesto,
í

i r 5

Comisión provincial de Córdoba.

CONTADURIA

Núm. 2.32S.

Nota de lob" pnECtos medios señalados pob 
LA Comisión provincial para la liquida
ción DE I.OS 3UMINISTK0S QDB SB HAYAN VE

RIFICADO EN NOVIEMBRE ACTO AL, OOH ARRE

GLO A LA iNSffBucciCN DE 9 DE Agosto de 
1877.

CólltiltlOB 
de peseta.

Ración ¿lo pan de 70 decigramos. .
Ración de cebada de 6'9375 litros .

— de paja, de 6 kilogramos. ..
Kilogramo de carbón.......................

— de leña...........................
Litro de aceite, ... ..........................

Córdoba 30 de Noviembre de 1987

26
68
19
10
05
71

—El Vi-
cepresidente accidental, Tomó® Goíwáíej; de 
Canales.

Universidad Literaria de Sevilla.

Núm. 2.327.

PRIMERA ENSEÑANZA

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 2.334.

CONSTRUCCIONES CIVILES

Extracto de las cuentas presentadas 
por el Pagador de Obras públicas pro
vinciales y aprobadas por la Comisión 
provincial en sesión de 29 de Noviem
bre último de los gastos invertidos en 
las obras verificadas en el nuevo muro 
de cerramientú del Hospital de Cróni-

Eli

ANUNCIO

virtud de lo prevenido en la
Real orden de 20 de Mayo de 1881, se 
proveerán por opoaieión en el mea de 
Enero próximo las Escuelas vacantes 
delà

PROVINCIA DE HUELVA

Escuelas de mitos.

La elemental del segundo distrito 
de Encinasola, dotada con 1.100 pese
tas anuales.

La elemental de Paimogo, dotada 
con 826 pesetas anuales.

Los aspirantes presentarán sus soli- 
citudea documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública de 
la provincia de Huelva, en el término 
de 30 días, á contar desde la fecha en 
que el Boletín Oficial de la misma pu
blique este anuncio.

Los opositores harán constar en aus 
instancias las Escuelas que deseen ob
tener y no podrán ser propuestos para 
otraa distintas.

El Tribunal se constituirá con arre-

glo á lo dispuesto en el decreto de 14 
de Setiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá te
ner lugar en la forma y término quo 
prescribe ¡a Beal orden de 13 de Ene
ro de 1883.

Los ejercicios de oposición se ve
rificarán con arreglo á los programas 
generales aprobados por Roal orden 
da 30 de Noviembre de 1883.

Además del sueldo que á cada Es
cuela se deja asignado, los Maestros 
disfrutarán las retribuciones legale.^ 
y habitación capaz y decante para sí y 
su familia.

Lo que se publica en los Boletines 
Ofieiaíes de este distrito universitario 
para conocimiento de los Maestros 
que aspiren á las vacantes que se 
anuncian pnr este edicto.

Sevilla 6 de Diciembre de 1887.—El 
Rector, Joaquín Alcaide y Molina.

AYUNTAMIENTOS

Baena.
Núm. 2,336.

Declarada vacante la plaza de Ins
pector de carnea do esta localidad, y 
debiéndose proverse por cuneurao y 
con las condiciones que determina el 
Reglamento de 26 de Febrero de 1869 
declarado vigente y en toda su fuerza 
por Real orden de 25 de Setiembre de 
1872, se hace público por medio de es
te anuncio para los que aspiren á ella 
dirijan aUs instancias documentadas á 
la Corporación, dentro del preciso tér
mino de 15 días, á contar desde la in
serción del presente en el Boletín Opi- 
MAL de la provincia, á fin de que dicho 
cuerpo la provea en propiedad, nom
brando al que crea más apto para 
ello.

Baena 6 de Diciembre de 1887,—El 
Alcalde, Vicente Sánchez.—Por man
dato de S. S., el Secretario Juan R. Cu
bero,

Palenciana.

’■Núm. 2.336.

D. Safael Páez Escalera, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que'debieudo proceder- 
so por la Junta pericial á la formación 
del apéndice al amillaramieuto, base 
para Ia derrama del reparto de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería de este distrito Municipal para 
el próximo año económico de 1888 a 
89, los contribuyentes que hayan teni
do alteración en su riqueza se servirán 
presentar las correspondientes relacio
nes acompañadas de los títulos traslati
vos de dominio, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro deftérmino de 
un mes, á contar desdo la inserción ¿8 
este edicto en el Boletín Oficial da 
la provincia, en conformidad á lo pre* 
venido en el Reglamento de 30 de 8e- . 
tiembre da 1886.

Palenciana 3 de Diciembre de 
1887.—Rafael Páez.
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PROVINCIA DE CÓRDOBA

AÑO DE 188PUEBLO DE..

•lí

ans-

) de

de 1887.
Constan^

PI' 
ho 
ni
ara

artíoulo y el 6.° del de 23 de 
antes mencionado.

Córdoba 6 de Diciembre
—Ei Gobernador Presidente,

El 
m- 
lu-

íino Arnesto.—El Secretario, Nicolás 
Dalmau.

Junta provincial do instrucción pública i 

do Córdoba.

Núm, 2.524.
A fin de que con rigurosa exactitud 

pueda darse debido cumplimiento á lo

ï
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Núm. 2.525.
En vista de ’a frecuencia con que 

algunos Ayuntamientos trasladan las 
Escuelas públicas á otros locales, que 
generalmente, no tienen las condicio
nes higiénicas y pedagógicas necesa
rias, con grave perjuicio de la enseñan
za y de la salud de los niños, y con el 
fin de evitar el que esos abusos se re
produzcan, ha acordado esta Corpora
ción dictar las prevenciones siguientes;

1.* Los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia que en algún ca
so crean conveniente trasladar á otro 
local alguna de las Escuelas públicas 
establecidas en su -respectivo distrito 
municipal, prepararán con antelación 
el local que haya de destinatae para 
dicho objeto, el cual ha de reunir las 
condiciones que reclama el servicio á 
que se le dedica, y el número de alum
nos que hayan de concurrir, y no se 
verificará el traslado sin autorización 
exprese de este Cuerpo provincial.

2.“ Para que la Junta pueda auto
rizar los traslados de les Escuelas pú
blicas á otros locales distintos de los 
que ocupan, se hace indispensable la 
petición fundada del Ayuntamiento 
respectivo y el informe sobre Ias con
diciones del nuero del Arquitecto pro
vincial é Inspector de primera ense
ñanza, según previene la Real orden de 
11 de Noviembre de 1878. Con estos 
antecedentes, que en todo caso han de 
justificar sí con el traslado se favorecen 
ó nodos intereses de la enseñanza, que 
son los más atendibles, esta Corpora
ción acordará lo que proceda.

3.* Los Sres. Alcaldes incurrirán 
en responsabilidad si en lo sucesivo se 
prescinde de las prescripciones ante
riores y no se dá cumplimiento á ellas.

Córdoba 5 de Diciembre, de 1887.— 
El Gobernador Presidente^ Constantino 
Armeato.—'Sil Secretario, Nicolás Dal
mau.

que preceptúa el art, 1." del Real decre
to de 23 do Febrero de 1883, ba dis
puesto esta Corporación reproducir las 
prevenciones aiguiontes:

1.* Las Juntas locales de los pue
blos de esta provinciaprocederáninme
diatamente á formar un empadrona
miento ó censo general de los niños y 
niñas residentes en los respectivos dis
tritos municipales, que se bailen com
prendidos en la edad escolar (seis á 
nueve años), prescrita por el art. 7.° de 
la Ley de 9 de Setiembre da 1857.

9,* La redacción de los estados se 
ajustará al modelo publicado en años 
anteriores, que se inserta á continua
ción; haciendo dos ejemplares de cada 
seso, ó relacionando primero á los va
rones y después á las hembras, con se
paración de sumas.

3? Si por cualquier causa se forma
sen los estados correspondientes á al
guno de los distritos municipales re
lacionando indistintamente á los indi
viduos de uno y otro seso, se hace pre
ciso que al final de ellos se ponga un 

resumen consignando al número de ni
ños y el de niñas que comprenda.

A* Dichos documentos (por dupli
cado) se han de mandar á esta Junta, 
precisamente, en el presente mes de 
Diciembre.

6,‘ Se recomienda la mayor exacti
tud y escrupulosidad en la formación 
del Censo.

6.“ Las mismas Juntas locales de 
primera enseñanza que consideren que 
algún Maestro ó Maestra de Escuela pú
blica ha contraídos méritos que le ba
gan acreedor à premio ó mención ho
norifica, procederán á hacer la oportu
na propuasfa, con arreglo á lo que de
termine ei art, 10 del Real decreto de 
6 de Octubre del referido año, justifi
cando los extremos que abraza dicho
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Padrón general de todos los niños residentes en el término municipal de esta poldaciónf gue se Hallan comprendidos en la edad de seis á nueve años, á que se refiere el art. 7, 
de la Dey de Instrucción pública de 9 de Setiémire de 1^37, formado por la Junta local en^cumpUmiento de lo prevsnido'^en el Real decreto de 23 de Febrero de 18S3'
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Administración de Contribucioues y Rentas de la provincia de Córdoba.
NOMBRE DEL DEUDOR Clase de industria.

CUOTA

Pís. Cts.
AYUNTAMIENTO DE LUCENA

SEGUNDO TRIMESTRE

COÜTEIBVCIÓN moUSTBIAl. —AÍÍO EOONÓIOGO DE 1S&3-S4 

Baladón de los cüiltnbuyentes cuyas partidas han sido declaradas fallidas.

NOMBRE DEL DEUDOR Clase de industria.
CUOTA

Pts. Cís.

Círculo industrial.............. ..................  
D. Francisco Lara Hidalgo...............

■ Joaá Osuna Puig...............
Jose Caroi a Castro....  

Casino Unwersed.......... ........... ..
D. José Calero Moya.................  
Doña Araceli Castellano Cortes........ 
D. Ventura Grana dos Villarreal.......

Juau Cruz Morsuo............. .  
Antonio Matías Delgado....... .. 

José Toro Bergillos..... ...........  
Doña Josefa Alba Martos.............. . 

D. José Lara. López............. .............
Manuel Cañete Gutiérrez.......  
Rafael Burgos Villalba.. ........ 
Miguel Moreno Moral.............  
Antonio Dumiuguaz Bergillos... 
Antonio Granados Onieva....... 
Antonio Gómez Morales......... 
Luis González Bergillos.........  
Antonio Rodríguez Lara........ 
Antonio González González...  
Antonio Ecija Repullo...........  

Cadno. Universal.. :. ,.............. 
D. Juan Antonio Herrera Aguilar...

Rafael Serena.................................
Manuel Ramírez Pérez... ..............  
Francisco Toro Jiménez............... 
Jerónimo Villa Valle...................  
Ajitonio, Valle Seyrauo........ . . ..  
Gregorio Contreras Córdoba.......  
José Vázquez Rodríguez...............  
Joaquín Roldán Roldán...............  
Andrés López......... 1.....................  
Francisco Navarro Quesada.........  
Diego Valero Gómez..,-.............. 
Joaquín García Ortega.................  
Bartolomé Megías.........................  
Antonio Megias Miranda.............. 
Alonso Longas Morales...............  
José Ruiz Burguillos...,.............  
Rafael López Algar................... 
Gregorio Guillén Carmona...........  
Luis González Bergillos.:.............  
Nicolás García................;............... 
Antonio María Osuna Aranda.... 
Juan Manuel Luque Flotes.........

Doña Cármen Granados Ecija.......... 
D. José Fernández Fernández.........

Juan Cañero Gordillo.................... 
Juan Sánchez Muñoz.............. 
Felipe Luna Aroca.......................  
Francisco Aranda Hinojosa...... 
Antonio Pérez Muñoz................. .
José Luna Valle...........................  
Antonio Cabeza Corpas...............  
Francisco Antonio Gutiérrez....... 
Francisco Muñoz Berguiflos...... 
Juan Santamaria Muñoz..............  
José Santamaria Feruániezi.......  
José Torres Escamilla.................  
Francisco Lara Hidalgo............... 
Francisco Muñoz López...............  
Manuel Rueda Tapia....................  
Gregorio Guillén Carmona..........  
José Nieto Lara............................  
Cristóbal Rodríguez Lopera........  
Rafael Rivas Román..................... 
Manuel Herrero Arjona............  
Fernando Sánchez Ibáñez...........  
José Burgueño Herrero....,,.,. 
José Fernández Sánchez.............  
José Calero Moya......... ...............  
Juan Carmona Muñoz................... 
Juan Pineda Jiménez... ...............  
Manuel Soto Bergillos...:.............  
Rafael Marcos Caballero............... 
Eduardo Alonso Huerta.;..............
Francisco Moreno........4..............

76,93 
127,69 ■ 
127,59

16,49 
47,85 ■ 
12,49 
66,29 
66,29 
18,76 
Sé,69 
36,69
36,US- ' 
36,59 
36,69 
36,59' 
36,59 
36,59 
12,21

152,60'
162,60' 
152,60
78,18 
78,18

9,39
4,69

36,69 
36,69
4.69
4,69

36,59 
4,69 
4,69

36,69 
36,6.9 
38,69

. 24,08 
24,08 
24,08 
24,08 
24,08 .
18,77 
18,77 
18,77 
18,77 
18,77 
18,77 
13,77 
13,45
13,46 !
13,46 I 
13,46
13,46
13,45
13,45 
13,45
13,46 !
13,45 f 
13,45 1
13,45
13,45
11,73 f 
4,89 !

28,77 í 
126,08 [
5088 :
4,16 :

12.01 * 
47,63 *
4,69 .^< 

14,08 í 
10,64 j 
10,64
6,64 ;
4,89

13,46 '
13,45
13,45 
13,45 ;
16,89 ’

Café............ .
Venta de drogas.........
Idem................... ...............
Café y platos....................
Idem...................................

n 
Mercería................. .

Comestibles......................  
Idem............. . ...................  
Vinos y aguardientes.... - 
Idem,......... ........... ...........
Idem............... . .................  
Idem..................... .............
Idem................................. .
Idem. ;.......... .
Idem................................... 
Idem...................................

Especulador en granos. .. 
Idem, .................... 
Idem................................... 
Tratante eu carnes...........  
D . ......................................  
Mesa de billar...................  
Una carreta....................... 
Vinos.................................  
Idem..... .............................  
lina carreta........................ 
Idem...................................  
Vinos...........................      •
Una carreta.......................  
Idem,,;.............................  
Vinos................................
Idem,........................ .
Venta de sal.....................  
Panadero........................... 
Idem................... ...............
Idem...................................  
Idem................... ...............
Idem................................... 
Carrero..............................  
Idem...................................  
Idem...................................  
Idem...................................  
Idem...................................  
Idem..........................,........
Idem.................................... 
Huéspedes......... ...............
Venta de loza.... ................ 
Idem...................................

Aceite................................. 
Idem................................... 
Idem...................................  
Idem...................................  
Venta de semillas,..........  
Idem.................. ■..............
Idem................................... 
Tablajero...........................  
Idem................... ...............
Administrador, .............. 
Idem................... '..............

Préstamos.........................
ii 

Un carro...........................  
Idem...................................  
Idem................... ...............
Fábrica de loza.. ............ 
Idem...........................

n

F ábri ca d 6 j ab ó n...............  
Hormero.......... ................. 
Herrero....... ................  
Idem...................................  
Hojalatero.........................  
Fábrica de jabón;.............

D, José Cabrera Romero.....,..,., 
Tomás Cabrera Romero......... 
Francisco Cabrera, Romero...... 
Manuel Luque Sánchez.......... 
Juan Redondo Muñoz......... 
Pedro Ortega iroca..............  
Antonio José Laborda....;..... 
Cayetano Manuel Cobos......  
Antonio Cabrera Romero.....  
Juan León Torres...............  

Doña Maria Jesús Carmona...............
D. José Muñoz Díaz......... ......... .  

José Rodríguez Ruiz...,....,.., 
Manuel García Hoyos..... .  
Francisco Domingo Esrgüloa.... 
Vicente Gómez Torralbo........  
Domingo Moreno González....  
Antonio Jiménez Heredia.... .  
José Marcos Ruiz....J.......... 
Felipe Jiménez Molina............ 
Agustín García Cañete..,..,....
Antonio Villarón Salcedo.............  
Antonio Pino Serrano................... 
Juan Mateo Cazorla.....................  
Juan Cañete Chacón.....................  
Francisco Javier Lara Hidalgo... 
Juan Delgedo,, ■.,..... .■...........
Rafael Herrero Ruiz.....................
Juan Flores Linares........ .
José López Muñoz........................  
Fernando Zurita Ocaña...............  
Ración Peralta .Cariés.................  
Federico Plnig Ríes.....................  
Rafael Gómez Cabrera................. 
Juan Sol Ambrosio....................... 
Miguel González García..............  
A.ito.uio Rueda Onieva................. 
Juan Antonio Peñalver Varo.......  
Rafael Barrionuevo López........... 
Francisco Espejo García....... . .....  
Vicente Plores Pino........ ........... .
Francisco Roldán Jiménez...........  
José Dominguez Valle................  
Francisco, Córdoba Calzado.......... 
José María Rueda Alamo............ 
Francisco Peláez Cazorla........ .  
José Aguilar Vilches.....................

, Francisco Bernete Quesada..........  
Gonzalo Beato Solís................... 
Alfredo Hurtado........... .............

.TUZftADOS

Cabra.

Núm. 2,333.

D. Vicente Sancho y Heredia¡ Jaag muni
cipal encargado aceidentalmont^ del des
pacio del de primera instancia, por en
fermedad del propietario.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Cabra y por la Escribanía del que re
frenda pende demandainterpuésta por 
D. Manuel Muñiz y Moreno, de esta ve
cindad, en solicitud de que se i fiel ay an 
en las listas del Censo electoral para 
Diputados á Cortes, por esta Sección 
y distrito de esta ciudad, á los vecinos 
de Nueva Carteya, que á continuación
se expresan:

Como cantribuy<^ites.

D. Valentín Arévalo Carrillo.
: Critóbal Cantero Moreno.

Domingo Luque Muñoz.
Miguel Morales Torralbo.
Juan Moreno Espejo.
Cristóbal Ortega Luna.

. Francisco Polo Ocaña, 
f

Un horno decaí............. .  
Idem......... ............. . ....... .
Idem.. .. ........... .
ídem................. . ......... ... .
Idem........... . .............i,,.
Molino. .......................  .
Dentista. ........ ...................
Farmacéutico..,.....,.., 
Sangrador. .. ......... ..
Hojalatero................ .........  
Belonero........ ............... ....
Barbero......... .. 
Idem..........................
Idem........................... .
Idem....................... ..
Idem............... ..,,....,:. 
Idem....... ........... ...............
Idem..................... .. ..........
Sastre........... ............. .. . . .
Idéni..... . ......... ........... .
Idem...................................
Tornero....................... .  ..
Zapatero................... ..
Idem...................................
Sangrador.........................  
Agrimensor. ; -..............,, 
Idem... ......................■,.
Coufitsi'O...........................*.
Zapatero .... ............. . .  . .t
Maestro albañil..................
Tintorero............................
Impresor............................

n 
Albardero..........................  

Calderero..................
Carpintero................... ..
Idem........................... .
Idem..................................
Idem..................................
Idem................ ...................
Idem...................................
Idem...... .. .  ...................
Ídem...................................
Confitero......  ....................
Zapatero.,.,..._______
Idem.___ .,...
Abacería.............................
Idem...................................
Belonero...........................
Idem...................................

12,61 
12,61 
12,61 
12,61. 
12,61
6,32 

26,02 
46.91 
12,61
8,96 

13,46 
13,16 
13,46 
13,46 
13,46 
13,46 
13,45 
13,45 
.13,45 
13,45 
13,46 
13,46 
13,46 
13,46 
12,61 
16,64 
16,84 
66,29 
86,69 
36,59 
36,69 
36,69 
24,08 
13,46 
13,45 
19,46 
13,45 
13,46 
13,45 
13,46 
13,46 
13,45 
13,45 
66,29 
13,46 
13,45
8,26 
6,26

16,46 
23,37

Total.................... 3.433,63

, fCíí«¿{«Hará.J

D. Domingo Priego Aranda. 
José Ramírez Ortega, 
Félix Roldán del Aguila. 
Domingo Ruiz BorraUb. 
Eugenio Tienda Cantero. 
Juan Antonio Mendoza Cecilla.
Antonio Montero Cortés. 
Francisco Priego Sabariego. 
Luis Ordóñez Horca.
Vicents Caballero Morroño.

Como capacidad.

D. Francisco Martínez Albendin
Lo que as anuncia al público para 

qUe dentro del término de 20 días, á 
contar desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la pro- 
viuda, puedan hacerse por loa intere
sados ó por cualquier elector las recla
maciones que estimen convenientes á 
su derecho.

Cabra 6 de Diciembre de 1887,—Vi
cente Sancho.—El Actuario, Licencia
do Alfredo Hurtado,

COBDOBA
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